
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAITA – SANTANDER 

68-770-40-89-002 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Suaita, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

RADICADO:  Nº 68-770-40-89-001-2015-00099-00 

DEMANDANTE: JOSÉ JHON JAIRO GUZMÁN Y LEONOR GARCÍA 

MONTAÑÉZ.  

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS 

ENRIQUE GUERRERO UMAÑA Y OTROS.  

PROCESO:   PERTENENCIA.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el Doctor Nelson Eliecer pinzón 

González, en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la 

referencia, se ordena  la expedición de la copia auténtica solicitada para efectos de dar 

cumplimiento a los requerimientos de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

del Socorro y con el fin de realizar el registro de la respectiva sentencia; copias que se 

entregaran a la señora LEONOR GARCÍA MONTAÑEZ, conforme a lo solicitado en el 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez,                                   

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy   28 DE FEBRERO DE 

2023 

ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 

Secretaria 

 

. 
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